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VISTO
Que por Resolución Decanal N° 262/16, por la cual se acepta en donación

elementos adquiridos con subsidios de SECyT de esta Universidad.

CONSIDERANDO

Que se cometió un error involuntario en la clasificación de los bienes adquiridos
y no corresponde la Resolución.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 262/16, por la cual se
acepta en donación para la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad
Nacional de Córdoba, los elementos que se detallan, los que fueran adquiridos con
subsidio otorgado por la SECyT de esta Universidad.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese con copia a la Ing. DEZA y
pase al Departamento de Patrimonio del Área Económico Financiera a sus efectos.
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